
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2022-171 
PROCESO: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO. 
 

 
Revisado el escrito de subsanación cursado dentro de término de ley, se 

encentra que no da cabal cumplimiento a lo ordenado en proveído de fecha 22 de 
marzo de 2022. 

 
En principio, encuentra el Despacho que no se da cabal cumplimiento a lo 

requerido en el numeral 1° y 2°, en la medida que no se informó el domicilio de las 
partes, así como, si bien se dijo en el hecho tercero que la demandante cambio de 
residencia, no se confirmó su domicilio actual. 

 
Ahora bien, entendiendo que, frente a la exigencia del registro civil de 

matrimonio, se indicó por la actora que “El matrimonio no fue registrado ni solemnizado a 

través de Escritura Pública, ni realizaron la anotación en el Registro Civil de nacimiento de cada 

uno.”, surge entonces incongruo la formulación de la cesación de efectos civiles 
sobre un matrimonio católico que no ha sido registrado de conformidad al art. 5 y 67 
del Decreto 1260 de 1970. 

 
Por último, no se allegó la evidencia de donde se extrajo el dato del correo 

electrónico para efectos de notificación del demandado, desatendiendo así lo 
dispuesto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020.  

 
En consecuencia, este Despacho dispone el RECHAZO de la demanda de la 

referencia. 
 
Sin necesidad de desglose, hágase entrega de los anexos a la parte 

accionante. 
 
Archívense oportunamente las diligencias, previas las constancias del caso. 
 
  

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 40 

 

Hoy 8 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 

 

 

Firmado Por:

 



 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ae3feb8a0a3ebc5df53bebd75c7f511facf678cefb88e1302ceb1710ca27ef70

Documento generado en 07/04/2022 11:03:17 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


